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CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÒN DE EXCEPCIONES DE MÈRITO RAD 2022-00220

John Edison Galvis Parra <drgalvis0323@gmail.com>
Jue 6/10/2022 8:38 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JANER PEÑA ARIZA
<pool_ariza1480@hotmail.com>

Cordial saludo, adjunto CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÒN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO con anexos, para el
proceso de UMH con RAD 2022-00220 en 46 folios. 

De conformidad al artículo 78 # 14 del C.G.P y artículo 3 de la ley 2213 de 2022, envió simultáneamente a las demás partes del
proceso. 

Cordialmente;

JOHN EDISON GALVIS PARRA
C.C N° 1.026.257.161 de Bogotá D.C
T.P 277.126 del C.S.J
Celular: 3175875551

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información clasificada y/o  reservada. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y

eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital y
contribuir al medio ambiente. 



              

 

Doctor: 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
JUEZ SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

Referencia: Proceso declarativo de UMH de STIBALIZ MERCEDES 
BARRETO PEÑA contra Herederos determinados e 
indeterminados del causante ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA. 

 
 Radicado: 2022-00220-00. 
 

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIONES DE MERITO  

  
JOHN EDISON GALVIS PARRA, identificado civil y profesionalmente como aparece 
al pie de firma, actuando en nombre y representación del menor JEFERSON GÒMEZ 
VERGARA identificado con la tarjeta de identidad 1.070.593.511 expedida en 
Girardot, conforme al poder que otorga su señora madre ELIZABETH CRISTINA 
VERGARA GIRALDO y KEVIN GÒMEZ VERGARA identificado con la cedula de 
ciudadanía 1.003.557.100; PODERES YA APORTADOS AL PROCESO. Dentro del 
término legal para ello, me permito pronunciarme sobre los hechos de la demanda 
instaurada por la señora STIBALIZ MERCEDES BARRETO PEÑA en contra de mi 
representado y proponer excepciones, lo cual comenzaré de la siguiente manera: 
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

A nombre de mi representado, me pronunciaré una a una a las pretensiones de la 
demanda. 

Primera: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que no 
cumple los lineamientos sustanciales para la declaratoria de una unión marital de 
hecho y el nacimiento de la sociedad patrimonial contenidos en la ley 54 de 1990. 

Segunda: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que no 
cumple los lineamientos sustanciales para la declaratoria de una unión marital de 
hecho y el nacimiento de la sociedad patrimonial contenidos en la ley 54 de 1990. 

Tercera: Me opongo, ante la ausencia de una sociedad patrimonial no hay lugar a 
declarar disuelta e ilíquida lo que nunca existió.   

 

Cuarta: Me opongo, ante la ausencia de la declaración de la unión marital de hecho, 
no es posible ordenar la inscripción de la misma en los registros civiles de nacimiento 
de las partes. 
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Cuarto: me opongo a la prosperidad de esta pretensión, es un efecto del numeral 1 
del artículo 365 del C.G.P de condenar en costas a la parte vencida en el proceso. En 
el presente proceso quien tiene que ser condenada en costas es la demandante.   
 

II. A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO, el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA en los 
últimos diez años de su vida convivio con sus padres ALVARO GÒMEZ ROMERO y 
LIGIA ALMANZA CABEZAS en el inmueble de la manzana 38 casa 10 barrio de la 
Urbanización Kennedy 6 etapa de Girardot, dentro de los extremos temporales 
indicados en el hecho el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA tuvo otras relaciones 
sentimentales sin convivencia, su comportamiento siempre fue como una persona 
SOLTERA. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, el trato social que tuvo con la demandante 
el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA fue de noviazgo esporádico, el cual tuvo 
interrupciones en el tiempo, sin comportamiento de esposo frente a la señora 
STIBALIZ MERCEDES BARRETO PEÑA. 

AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, no existió tal tratamiento de marido y mujer, 
toda vez que la demandante y el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA tenían 
residencias diferentes, nunca hubo tratos de marido y mujer entre ellos, y la relación 
esporádica de novios que tuvieron no fue duradera por el tiempo narrado en el hecho.   

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA durante 
los años del 2015 al 2022 siempre convivio sus padres ALVARO GÒMEZ ROMERO y 
LIGIA ALMANZA CABEZAS de manera continua e ininterrumpida, la demandante 
nunca convivio en la casa 10 de la manzana 38 del barrio Kennedy. 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, el negocio de productos lácteos era un negocio 
propio del señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA, el cual el direccionaba de manera 
autónoma sin ninguna inherencia de la demandante, las ganancias del negocio, el 
señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA las destinaba para la manutención de sus padres 
e hijos, respecto a los ingresos percibidos por la demandante y que no tiene 
prestaciones no sociales, mi poderdante es ajeno a ello. 

AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA 
falleció fue en la ciudad de Bogotá D.C, la señor STIBALIZ MERCEDES BARRETO 
PEÑA desconoce todo lo relacionado a los problemas de salud que tuvo el señor 
ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA, tanto así que desconoce el lugar del fallecimiento, pues 
siempre al lado de sus últimos días estuvo su hermana SANDRA MILENA GÒMEZ 
AMANZA velando por la salud de su hermano, día y noche, después de su 
fallecimiento su hermana e hijos fueron los que coordinaron y pagaron sus honras 
fúnebres.   



              

 

AL HECHO OCTAVO: ES PARCIALMENTE CIERTO: Eran solteros, pero no eran 
compañeros entre sí.  

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO, al no existir voluntades para iniciar una unión 
marital de hecho. 

AL HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, no hubo unión marital de hecho, 
razón por la cual no procrearon hijos. 

AL HECHO UNDÉCIMO: ES CIERTO, frente a la relación de hijos, pero el señor 
ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA no era compañero de la demandante.  

AL HECHO DUODECIMO: NO ES CIERTO, el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA 
convivio con sus padres, y era el sustento económico de ellos y de sus hijos, además 
el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA tuvo relaciones sentimentales con mujeres 
diferentes a la demandante.  

AL HECHO DECIMOTERCERO: NO ES CIERTO, nunca existió una relación 
abiertamente al público. 

AL HECHO DECIMOCUARTO: NO ES CIERTO, los bienes que tuvo en vida el señor 
ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA fueron producto de su propio trabajo, sin participación 
alguna de la demandante. 

AL HECHO DECIMOQUINTO: ES CIERTO. 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. Inexistencia del derecho solicitado 

La ley 54 del 1990 estable el estado civil de compañeros permanentes y las 
condiciones para la unión marital de hecho, así como la posibilidad que esos 
compañeros permanentes configuren una sociedad patrimonial.  

Cuenta la demanda que el trato social de la demandante y el fallecido señor ANÌBAL 
GÒMEZ ALMANZA era el de esponsales. Lejos está esto de cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley para que se configure la Unión Marital de Hecho, 
estos elementos son desarrollados a extenso no solo por la doctrina sino por la amplia 
jurisprudencia sobre la materia. Se reitera en la contestación de los hechos que el 
señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA no tenía trato de esposos con la demandante: 

Durante los extremos del tiempo indicados en la demanda el ANÌBAL GÒMEZ 
ALMANZA convivio con su padres, y todo dinero percibido de su actividad económica 
era para la manutención de sus padres e hijos, tanto así que en las AFILIACIONES A 
SEGURIDAD SOCIAL el señor  ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA nunca tuvo como 
beneficiaria a la demandante, mostrando para ello muchos indicios, causando 
sorpresa la presente demanda a mi poderdante. 



              

 

De igual forma el señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA se mostró en vida como un 
hombre soltero que solo tuvo ayuda y socorro mutuo frente a su padre e hijos, 
poniendo siempre en todo documento como dirección su residencia con sus padres, 
es decir la MANZANA 38 CASA 10 BARRIO DEL BARRIO KENNEDY DE 
GIRARDOT. 

2. Ausencia de los requisitos mínimos sustanciales que generen los efectos 
jurídicos solicitados  

Se pretende, la declaración de que existió unión marital de hecho entre ANÌBAL 
GÒMEZ ALMANZA y STIBALIZ MERCEDES BARRETO PEÑA, que se declare la 
existencia de la sociedad patrimonial que conformaron.   

El artículo 2 de la ley 54 de 1990 establece los requisitos para que se produzca la 
existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  

 “Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a 
declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre 
un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 
impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 
permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores 
hayan sido disueltas antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 
(Subraya por fuera del texto original de la norma) 

…” 

En nuestro caso, los señores ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA y STIBALIZ MERCEDES 
BARRETO PEÑA, nunca convivieron juntos, como tampoco existió entre ellos ayuda y 
socorro mutuo. 

3. Prescripción  

Frente a hechos y derechos susceptibles de ello, como quiera que el artículo 8 de la 
ley 54 de 1990, disponen en el caso concreto que las acciones para obtener la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 
sin aceptar que entre los señores ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA y STIBALIZ 
MERCEDES BARRETO PEÑA existió una unión marital de hecho, se propone la 
excepción de prescripción en caso de que se pruebe el extremo final con anterioridad 
a la muerte del señor ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA. 
 
Por consiguiente, su señoría, la inacción de la parte actora trae como lógica 
consecuencia la extemporaneidad del derecho a acceder a lo pretendido, 
"DISOLUCION Y LIQUIDACION" en el aspecto o campo patrimonial, sobre los bienes 



              

 

inmuebles y muebles que podrían ingresar al activo de la sucesión del causante 
ANÌBAL GÒMEZ ALMANZA. 

4. Excepción genérica 
 
Conforme lo dispone el Artículo 282 del Código General del Proceso, me permito 
solicitar que, mediante la excepción genérica, una vez analizadas las pruebas que se 
aportan con la demanda, contestación y las practicadas en el curso del proceso, de 
oficio el Señor Juez reconozca cualquier excepción que halle conforme a los hechos 
que la constituyen. 
 
COROLARIO DE LO ANTERIOR, SE SOLICITA AL SEÑOR JUEZ, DECLARAR LA 
PROSPERIDAD DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El fundamento sustancial esta descrito en la contestación misma y las excepciones de 
fondo. La ritualidad formal de esta contestación es la dispuesta en el Código General 
Del Proceso 

V. PRUEBAS DE LA CONTESTACION 

Solicito respetuosamente se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes; 
 
1. Documentales: 
 

a. 4 registros fotográficos.  
b. Certificado de ARL. 
c. Formulario de afiliación a EPS. 
d. Formulario de afiliación a caja de compensación. 
e. Constancia de COLSUBSIDIO. 
f. Certificado de Famisanar. 
g. Escritura 1758 del 2012 de la notaria 1 de Girardot. 
h. Contrato de obra civil. 
i. Contrato de compraventa vehículo de placas PEY-810. 
j. Revisión tecno mecánica del vehículo de placas TGN-022. 
k. Registro de nacimiento KEVIN GOMEZ VERGARA. 
l. Registro de nacimiento JEFERSON GOMEZ VERGARA. 
m. Registro de nacimiento ANIBAL GOMEZ ALMANZA. 
n. Registro de defunción ANIBAL GOMEZ ALMANZA. 
o. Historia médica de ANIBAL GOMEZ ALMANZA. 

2. Testimoniales: 
 
Solicito al despacho a las siguientes personas para que bajo juramento declaren sobre 
los hechos de la demanda y la contestación, todas mayores de edad; 
 



              

 

a. DIANA PAOLA HERNANDEZ PEREZ, identificada con la C.C N° 

1.070.590.341, se puede notificar en la manzana 38 casa 12 del barrio 

Kennedy de Girardot, correo electrónico dphernandez14@misena.edu.co.   

b. EULISES RODRIGUEZ DIAZ, identificado con la C.C N° 80.354.295, se puede 
notificar en la manzana F casa 14 del barrio Ciudad Montes de Girardot, correo 
electrónico euliserodriguez04@gmail.com  
 

c. CARLOS EDUARDO BENAVIDES, identificado con la C.C N° 11.224.533, se 
puede notificar en la manzana 26 casa 2 del barrio El Diamante de Girardot, 
desconozco que tenga correo electrónico.  
 

d. ALFONSO GOMEZ AREVALO, identificado con la C.C N° 11.299.631, se 
puede notificar en la manzana 38 casa 8 del barrio Kennedy de Girardot, correo 
electrónico miryam.vargas09@hotmail.com  
 

e. WILSON REYES GARZON, identificado con la C.C N° 3.242.916, se puede 
notificar en la carrera 18 No. 20-18 del barrio Gaitán de Girardot, correo 
electrónico wilson_6909@hotmail.com   
 

f. ANDREA PAOLA URUELA MEJIA, identificada con la C.C N° 39.581.919, se 
puede notificar en la calle 37 No. 11A-28 del barrio Rosa blanca ll de Girardot, 
correo electrónico paulitabarrios2002@hotmail.com  
 

g. VICTOR HUGO VASQUEZ RONDEROS, identificado con la C.C N° 
11.310.805, se puede notificar en la carrera 13 No. 20-48 del barrio Sucre de 
Girardot, correo electrónico vichuvas1010@gmail.com   
 

En cumplimento del artículo 212 del C.G.P, Tiene como objeto la declaración de estos 

testigo, desvirtuar los hechos de la demanda, y ratificar lo manifestado a estos en la 

contestación de la demanda y las excepciones propuestas.  

3. Interrogatorio de parte: 
 

Solicito citar y hacer comparecer a la demandante, la señora STIBALIZ MERCEDES 
BARRETO PEÑA para que absuelva interrogatorio de parte que personalmente le 
formulare.  

VI. ANEXOS 

Se anexan a esta contestación, los documentos relacionados como pruebas 
documentales. 

El poder de JEFERSON GÒMEZ VERGARA se radico el 23 de septiembre del 2022 a 
las 11:01 a.m y el de KEVIN GÒMEZ VERGARA el 4 de octubre del 2022 a las 16:45. 
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VII. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante JEFERSON GÒMEZ VERGARA al correo electrónico criis-
0217@hotmail.com   

Mi poderdante KEVIN GÒMEZ VERGARA al correo electrónico 
gomezvergarakevin@gmail.com  

La demandante en la indicada en la demanda. 

El suscrito en la carrera 6 N° 5-72 Oficina 202 Edificio San Pedro del Espinal-Tolima, 
correo electrónico drgalvis0323@gmail.com, al número móvil con WhatsApp 
3175875551 o en la secretaria del juzgado. 

 

Del Señor juez, 
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